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Resolución Externa No. 3 de 2005: Por la cual se señala la tasa máxima de interés remuneratorio de los créditos
destinados a la financiación de vivienda individual a largo plazo, de proyectos de construcción de vivienda, y de
vivienda de interés social, así como de los contratos y operaciones de leasing habitacional destinados a vivienda
familiar.

Fuente: https://www.banrep.gov.co/es/node/26077


